
INFORME DE GERENCIA 

Santo Domingo, 15 de Marzo del 2020 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PIÑASOLAND CÍA. LTDA. 

Presente. 

Estimados Señores 

Tengo el agrado de presentar el informe de las actividades cumplidas en el ejercicio 

económico 2019. 

En el ejercicio económico 2019 no se han ocasionado hechos extraordinarios en el ámbito 

administrativo, laboral y legal que puedan cambiar los objetivos empresariales o alterar 

la situación de la empresa 

La situación financiera de la empresa se encuentra reflejada en los estados financieros 

adjuntos, presenta un valor de activos de $1*147.174,43; en los pasivos $295.922,99; el 

patrimonio $851.251,44; determinándose que en el ejercicio económico 2019 se obtuvo 

como resultado una utilidad de $16.822,85 

La compañía en el ejercicio económica 2019, ha adquirido propiedad planta y equipo, de 

los cuales son bien mueble como maquinaria y equipo por el valor de $61.304,15; equipo 

de cómputo por el valor de $1.066,96; vehículos por el valor de $3.659,82, también se 

adquirió/construyo bienes inmuebles tales como empacadora por el valor $11.807,16; 

construcción en proceso de la bodega por el valor de $4.986,29 y la propiedad del terreno 

por aportaciones de los socios por el valor de $900.000,00. Estos bienes muebles e 

inmuebles cual se encuentra reflejado en el total activos, con su respectiva depreciación 

por el valor de $9.974,28 dándome un valor en libros de $972.850,10 adquiridos en el 

periodo 2019. 

  
 



En razón de que el presente ejercicio económico presenta utilidades, se procederá al pago 

del 15% que por Ley corresponden a los trabajadores de acuerdo con lo que establece la 

Ley y bajo los procedimientos y fechas determinadas por el Ministerio de Relaciones 

Laborales. 

En cuanto se refiere a las disposiciones establecidas por la Superintendencia de 

Compañías, en el año 2019, toda empresa deberá presentar su información financiera bajo 

los términos de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF'S) para cuyo 

efecto hasta el mes de abril. 

La Gerencia General, conforme a disposiciones de la Junta General de Accionistas, se 

limitó a realizar la administración de los bienes de la empresa cuidando siempre su buen 

uso y preservación en diferentes áreas que permitan en el ejercicio económico del 2019, 

emprender negociaciones relativas al objeto empresarial y así, lograr el crecimiento y 

fortalecimiento de la compañía. 

Muy Sinceramente, 

  

SR. SOLORZANO ANDRADE JILVER. 

  

  
 


